
REPÚBLICA ARGENTINA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO 2018 -  “AÑO DEL CENTENARIO DE LA 

REFORMA UNIVERSITARIA”

VISTO: 3.5 JUN '¿a lo

El Expediente N° 2  2 Ztiz / — 1 ^  en el que la señora Secretaria de 

Graduados de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de 

Córdoba, Prof. Luisa Isabel Borgarello eleva propuesta en relación a la 

realización del “Encuentro de Profesores de Derecho 

Internacional” y de la  “Jornada Preparatoria para el XXX 

Congreso Argentino de Derecho Internacional”, organizados por esta 

Secretaría, que se llevarán a cabo los días 7 y 8 de junio el en el horario de 

09:00 hs. a 19:00 hs. del corriente año.

Y CONSIDERANDO:

Que los objetivos planteados, el diseño del mismo y los Profesores que intervendrán, 

ameritan su aprobación.

Que en razón de las consideraciones precedentes, y de la recomendación de la Señora 

Secretaria de Graduados en relación a la aprobación del “Encuentro de Profesores 

de Derecho Internacional” y  de la “Jornada Preparatoria para el XXX 

Congreso Argentino de Derecho Internacional”.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE



Art. 1°; Aprobar la realización del “Encuentro de Profesores de

Derecho Internacional” y  de la  "Jornada Preparatoria para el 

XXX Congreso Argentino de Derecho Internacionar’ organizados 

por la Secretaría de Graduados, que se llevarán a cabo los días 7 y 8 de junio 

el en el horario de 10:00 hs. a 19:00 hs. del corriente año.

Art. 2°: Fijar un Arancel de Pesos Doscientos ($200) para la 

Certificación de cada una de las Jomadas, el que deberá ser pagado en 

Contaduría de la Facultad.

Art. 3°: Encomendar a la Secretaría de Graduados la gestión 

administrativa, difusión, y finalmente a extender la certificación 

correspondiente a los Participantes, Presentadores, Invitados, Coordinador y 

Directoras.
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